
SACRA MAGEST.AD .. 

E1 Fiscal de V. M. dice : Que en 7 de Sep~ 
tiembre de I 769 , mandó el Consejo á pedimento 
FisGal repetir la publicacion de la Real Pragmati-
ca de 2 6 de Abril de 1761 , en la qual revali"" 
dando otras anteriores , se prohibe baxo de las pe .. 
nas establecidas en ellas el uso de Armas cortas 
de fuego , y blancas, como son Pfatolas,, Trabu
cos , y Caravinas ,. que no 1Ieguen á la marca de 
quatro palmos de cañon , Puñales,. Guiferos ., Al ... 
maradas, Nabaja de muelle· con golpe, ó. V trola, 
Daga sola, Cuchillo de punta chico, ó grande, 
aunque sea de cocina , y de faltriquei-a, disponien~· 
do las penas· en que- deben incurrir 1os: Aicabuce ... 
ros , Cuchill~ros .,. Armeros, Tenderos:, Mercade ... 
res ., Prenderos, 6 personas que las vendieren, ó 
tubieren en su casa,: ó tienda, segun consta. del 
exemplar itnpr'eso que presenta• .. Y mediante á que 
á resultas de Ja próxima pasada.Guerra , se ha he ... 
cho comun el· uso de estas: Armas,· é.spedalmente 
·de CuchiHos .,, Puñales , Bayonetas, .y Nabajas de: 
;muelle, esperimehtandose Io·s· mismos inconvenien'.
tes , y perniciosas. conseqüencias que se. tfratoµ 

:•á precaver; pues: son n1uc.has .,, :y- rep~ti'das las; he
ridas, y tambien. algunos h0micidios:que se éxeL· 
cu tan· con semejantes instrumentos , conviniendo· 
rlesterr~nlos· si fuere posible j y para ello ,. que He ... 
gue á ·noticia de todos: esta prohibídon, y las pe• 
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, :oas en que incurren los tontrayentores .. 
Suplica á V.,M .. mande renovar su publicadoq, 

y 

Pedimento 
del Señor 
Fiscal. 



Decreto. 

Auto. 

y que imprimiendose los exetnplares necesarios se 
remitan á está .. Ciudad , cabezas de Merindad ., y 
Pueblos exentos, á fin de que se Vtiélva á publicar, 
y que de haberlo executado remitan testimonio á 
vuestro Consejo, dando para todas la.i; providendas 
convenientes. Pamplona 6 de Marzo de 1797. 
Adrian Marcos ·Martinez. 

Como lo pide el Señor Fiscal. 
1 

Proveyó , y mandó lo sobredicho el Consejo 
Real , en Pamplona en Consejo, en la Entrada, 
.Lunes á seis de Marzo d,e mil setecientos noventa 
.Y siete , y hacer Auto á mi. _Presentes los Señores 
.Regent~, Ozcariz, Beortegui, y Durán , del Con
,sejo. Manuel Nicolás de Arrastia, Sec .. 

SACRA MAGESTAD. 

· :E1 Fiscal de V. M. dice; que en 6 de Marzo 
~del año de I 791 mandó el Consejo á pedimento 
:Fiscal repetir la ~ublicacion de la Real Pragmáti-
: C_a de 16 de .Abrll de 1761; en la qual, reva
. lidando otras anteriores ; se prohibe baxo de fas 
penas establecidas en ellas., el uso de armas cor ... 

.. tas. de fuego y. blancas , como son Pistolas, Tra
~hucos: Y·· Caravinas , qt1e . no . lleguen ~ ]a _marca 
,:d~. quatro · palmos. de canon ., Puñales , Guiferos, 
.AJmara'.das·, Nava1a de muelle con golpe b Ve-
ro1a . Da . l C h' ·· ' · .. ir · ' · .. ga; 50 ª , uc ,1110 de punta chico .ó gran:-

e,. aunque sea de cocina y de faldriquera, dis~ 
tF,?lHendo.!as,,penas ~n que deben incurrir los AI---
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cabuceros , Cuchit1eros , Armeros ; Teüderos ~ 
Mercaderes ., Prenderos , ó personas que fas ven-,:; 
dieren , ó tubieren en stt casa., ó tienda; pero sin 
embargo se experimenta qüe se ha heého sobra-
damente comun el uso de estas Armas, y que se 
continúan los mismos inconvenientes y perniciosas 
consecuencias que se tiraron ·á precaver ., siendo 
muchas y frecuente.5 las heridas; y aun homid•"' 
dios que se executao cqn semejantes instrumen ... 
tos , cuyo desorden tonviene desterrarse en quan .. 
to sea posible : y á ese fin 

A. V. M. suplica mande tenovar sü publica..i 
don , y que imprimiendose los exe111plares nece-· 
sarios; se remitan á esta Ciudad; Cabezas de Me
rindad, y Pueblos exentos para su publicacion ; y 
que de haberla hecho se remita testimonio, &c. 
Pamplona, y Septiembre I 6 de I 804. Giralda •. 

Como se pide en todo por el Sr. Fiscal. 

Provey6 , y mandó lo sobredicho el Conse ... 
jo Real en Pamplona en Consejo en el Acuerdo,. 
Martes á diez y ocho de Septiembre de mil ocho .. 
cientos y quatro, y hacer Auto á mi : presentes 
los Señores Regente, Texada, Rada, y Udi, del 
Consejo. Por 3:usencia dt;J Secretario Goñi , Fau$Q 
tino /bañes , Secretario .. 
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